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META RECURSOS FECHA RESPONSABLE PRESUPUESTO

30

10

Tarea 07. Participación de los 

promotores ambientales en 

actividades orientadas al 

manejo adecuado de residuos 

sólidos:

A) Campaña RECICLA YA escolar.                               

B) Campaña Mi Camisea Limpio.                  C) 

Campaña por la Gran Cruzada Verde.

5

Tarea 08. Implementación de 

proyectos educativos 

ambientales de acuerdo al 

«enfoque ambiental»

Proyectos educativos como ejemplo:                                  

A) El Reciclaje en base a residuos sólidos 

reaprovechables.                                          B) 

Biohuertos escolares.                                  C) 

Otros.

5

30

10

5

5
MAYO A 

NOVIEMBRE

5

 Afiches, 

Banner, Flayer, 

Señaleticas, 

Pinturas, 

pinceles, 

cartulinas, hojas 

a color, cintas, 

pegamentos, 

etc.

200
Registros de 

asistencia e 

incentivos.

B) Campaña 02:  "Recicla Ya Megantoni" 

(promoción de la  segregación en fuente) a 

través de: Ecocine, recilatones, 

sensibilizaciones, etc.

C) Campaña 03: "Cuidemos nuestros rios"

D) Campaña 04: "Megantoni limpio".

Evento 01: Dia mundial del agua.

Evento 02: Dia mundial del Reciclaje.

Evento 03: Dia mundial del Medio Ambiente.

Evento 04: Día Internacional Libre de Bolsas 

de Plástico.

Evento 05: Día de la Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos – DIADESOL 

3
Laptop, camara 

fotográfica, etc.

3
Camara 

fotografica, etc.

JUNIO A 

DICIEMBRE

MARZO A 

DICIEMBRE

Responsable de la 

Ejecución del 

Programa Municipal 

EDUCCA - 2025

Número de personas que 

participan en las actividades de 

promoción cultural- ambiental 

realizadas.

Tarea 01: Identificación y selección de espacios públicos que educan 

ambientalmente en el Distrito de Megantoni.

Número de espacios públicos 

que educan ambientalmente.

300 personas

150 personas

Número de personas 

que participan en las

campañas 

informativas. 

Tarea 01: Implementación de 

campañas informativas 

educativas con promotores 

ambientales juveniles y 

diversos aliados locales:

EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL 

ACTIVIDAD TAREA INDICADOR
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

I. LINEA DE ACCION 1: EDUCACION AMBIENTAL ESCOLAR 

1.1. Actividad: Formación De 

Promotores Ambientales 

Escolares 

Tarea 09. Reconocimiento de los Promotores escolares ambientales. Números de PAE reconocidos

Tarea 10. Reconocimiento de los docentes acreditados.
Números de docentes 

reconocidos

Tarea 04. Acreditacion a los PAE y docentes

Tarea 06. Capacitación a los 

promotores ambientales 

escolares:     

Tarea 11. Reconocimiento a las Instituciones Educativas que participaron en el 

Programa Municipal EDUCCA.
Números de I.E reconocidas

Número de PAE acreditados 30
FEBRERO A 

ABRIL

 Numero de PAE capacitados.

Responsable de la 

Ejecución del 

Programa Municipal 

EDUCCA - 2025
ABRIL A 

NOVIEMBRE

Numero de eventos de 

capacitación (charlas y/o 

talleres) dirigido a PAE y/o 

docentes.                                                                          

Número de docentes 

capacitados considerando 

sexo (masculino, femenino). 

Taller 01: Funciones de los promotores 

ambientales escolares - PAE dentro de sus 

Instituciones Educativas.                                              

Taller 02: Cambio Climático.                    

Taller 03: Minimización y segregación 

adecuada de los de residuos sólidos.       Taller 

04: valoracion de los ecosistemas fragiles del 

distrito y su diversidad biologica 

Tarea 01. Selección de las instituciones educativas que participarán en el 

Programa Municipal EDUCCA.

4

300 personas

Número de eventos realizados 

con temática 

ambiental. 

5

Número de campañas 

informativas 

realizadas

5

Número de personas 

alcanzadas por publicación 

en redes sociales/año

Tarea 02: Implementación de 

eventos ambientales cotando 

con la participación de los PAJ 

y PAC. Número de personas que 

participan en eventos. 

A) Campaña 01: "Menos plástico más vida" 

(disminución del uso de plásticos de un solo 

uso y consumo responsable)

E) Campaña 05: "Cuidemos nuestra flora y 

fauna"

Número de material 

comunicacional gráfico 

generado. 

Tarea 04:  Elaboración de material comunicacional grafico (banners, piezas 

gráficas, afiches, volantes, rotafolios, trípticos, etc.) 

Tarea 05:  Elaboración de material comunicacional audiovisual (videos, spots 

radiales, jingle para perifoneo).

Número de material 

comunicacional audiovisual 

generado. 

Pagina Oficial 

de Facebook 

Tarea 02. Reunión de Coordinación con los directores de las instituciones 

educativas del distrito para su participación.

Tarea 03. Presentación del plan del programa Municipal EDUCCA a cada una 

de las instituciones educativas seleccionadas.

Tarea 03: Difusión de información por redes sociales haciendo uso de kit 

comunicacionales en fechas de calendario ambiental relacionadas con la 

problemática de residuos sólidos y otros temas ambientales en coordinación 

con el área de imagen institucional

Número de instituciones 

educativas que participan 

en el Programa Municipal 

EDUCCA. 

Número de proyectos 

ambientales implementados por 

los PAE y docentes. 

II.- LÍNEA DE ACCIÓN 2 : EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA

2.1 Actividad: Diseño e 

implementación de espacios 

públicos que educan 

ambientalmente. 

2.2. Actividad: Diseño e 

implementacion de campañas 

informativas y eventos 

Globos, telas, 

incentivos, 

calendarios, 

medios 

comunicacional

es, etc. 

Responsable de 

la ejecución del 

Programa 

Municipal 

EDUCCA - 2025

10,000.00

10,000.00

Tarea  02: Acondicionamiento de los espacios públicos que educan 

ambientalmente:   en las CC.NN  de  Camisea, Shivankoreni, Kirigueti,  

Timpia, Miaria, Nuevo Mundo....                                                                                                 

A) Letreros  informativos sobre la importancia y necesidad de segregación en 

fuente, cuidado del Medio ambiente y áreas verdes, etc.                                          

.                                                                     

Numero de actividades de 

promocion cultural - ambiental 

implementadas.

DICIEMBRE

Archivadores, 

hojas bond, 

lapiceros y 

lápices, 

plumones 

gruesos, Cutter, 

tablero, 

cartulinas, 

fastener, 

pegamento para 

papel, 

tachuelas, tijera, 

regla metálica, 

pinturas 

acrilicas, 

pinceles, tintas 

para impresora, 

papel hilo, 

globos, etc.  

                                                                                                                

Materiales de 

difusión y 

campo: Gorro, 

polos, chalecos, 

carteles, 

Banner, 

Afiches, 

Extensión, 

tomatodo, etc.                                                                         

Otros 

materiales:  

Insignias, 

semillas de 

horatlizas, 

triplay, etc.

Tarea 03: Implementación de actividades de promoción cultural ambiental  en 

los espacios públicos que educan ambientalmente implementados en las 

comunidades nativas a intervenir sobre el manejo adecuado de residuos 

sólidos con el apoyo de promotores juveniles y/o comunitarios.



FEBRERO

4

4 horas

4

1

 Pinturas, 

semillas,  

Incentivos,  

Materiales de 

mantenimiento, 

etc.  

MARZO A 

DICIEMBRE

15

 Incentivos. - 

Refrigerios. 

Certificados(pap

el 

de hilo) 

OCTUBRE A 

DICIEMBRE

1

 Registro de 

asistencia, 

incentivos, etc.

1
 Materiales de 

mantenimiento

15

Incentivos,Refri

gerios, 

Certificados(pap

el 

de hilo), etc.

MARZO A 

DICIEMBRE

MARZO A 

DICIEMBRE

Tarea 06: Reconocimiento a los PAJ, se entregará una constancia de 

participación. 

Tarea 05: Implementación de los proyectos ambientales:                                 

A) Implementación de composteras domiciliarias.                                                    

B) Biohuertos caseros.                                                                                         

C) Elaboración de materiales de sensibilización (afiches, infografías) sobre 

manejo adecuado de los residuos sólidos con énfasis en minimización y 

segregación. 

2 horas

Numero de PAJ reconocidos

2.3 Actividad: Formación de 

promotores ambientales 

comunitarios

Número de PAC acreditados
Tarea 02:  Acreditar a los PAC con un documento de la municipalidad o un 

distintivo en un evento virtual o presencial. Deberán conocer sus funciones y el 

plan de acciones a implementar. Su acreditación se realizará de acuerdo a la 

ficha de acreditación proporcionado por el MINAM. 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos a los PAC

Número de PAC Reconocidos

Tarea 01: Convocatoria y selección de los promotores ambientales 

Número de actividades (eventos 

y/o campañas 

informativas y educativas) en la 

que participan los PAC. 

Número de proyectos 

ambientales  implementados por 

los PAC

Número de proyectos 

ambientales 

implementados PAJ. 

2.3 Actividad: Formación de 

promotores ambientales 

Juveniles

Tarea 04: Participación de los Promotores Ambientales Juveniles en 

actividades como:                                                                                               

A) Elaboración de material educativo e informativo para la implementación de 

actividades virtuales en redes sociales (concursos, retos).                                                                                

B) Participación en actividades de sensibilización para mantener a la 

ciudadanía informada sobre la minimización y segregación en fuente de 

residuos sólidos.                                                                                                  

C) Participación en campañas y eventos con temáticas ambientales.                                                                                     

D) Seguimiento y  acompañamiento a los PAE y PAC.                                        

E) Otros.

15

 Ficha de 

acreditación, 

refrigerios, 

ncentivos, papel 

de hilo 

Número de actividades 

(eventos y/o 

campañas 

informativas y 

educativas) en las que 

participan como PAJ

Tarea 06: Difusión de mensajes a través del perifoneo (por ejemplo: bocina en 

carro recolector de residuos sólidos, perifoneo a través de bocinas en el 

mercado, entre otros) para reforzar el cumplimiento de horarios de recolección 

domiciliaria

Número de horas de difusión de 

temas ambientales en medios 

de comunicación local (excepto 

redes sociales)

Tarea 02: Acreditar a los Promotores Ambientales Juveniles. 

Número de horas de 

capacitación que 

reciben los PAJ. 

Tarea 01: Convocatoria y selección de los promotores ambientales juveniles. 

Tarea 03: Capacitar a los PAJ de manera virtual o presencial en los siguientes 

temas  ambientales prioritarias que les permita participar en las actividades que 

proponga la municipalidad y los responsables del plan:                        Taller 

01: Funciones de los promotores ambientales juveniles. 

Taller 02: Contaminación Ambiental y Cambio Climático

Taller 03: Minimización y segregación adecuada de los de residuos sólidos.

Taller 04: Cuidado de la flora y fauna.

Número de eventos de  

capacitación (charlas 

y/o talleres) dirigidos a 

los PAJ.

Número de PAJ acreditados

2.2. Actividad: Diseño e 

implementacion de campañas 

informativas y eventos 

Papel, cartulina, 

plumones, etc.

ABRIL A 

DICIEMBRE

Tarea 06: Reconocimiento a los promotores ambientales comunitarios.

Responsable de 

la ejecución del 

Programa 

Municipal 

EDUCCA - 2025

Responsable de 

la ejecución del 

Programa 

Municipal 

EDUCCA - 2025

Medios de 

comunicación 

locales, etc.

10,000.00

5,000.00

15

3

ABRIL

Archivador, 

hojas bond, 

lapiceros y 

lápices, 

plumones 

gruesos, Cutter, 

tablero 

cartulina, 

fastenes, 

pegamento para 

papel, 

tachuelas, tijera, 

regla metálica, 

temperas, 

pinceles, pitos, 

tintas para 

impresora, 

papel hilo.

Materiales de 

difusión y 

campo: Gorro, 

polos, chalecos, 

carteles, 

Banner, 

Afiches, 

Extensión, 

tomatodo, 

gasolina 90° 

octanos, 

semillas 

hortalizas. 

5,000.00

Responsable de 

la ejecución del 

Programa 

Municipal 

EDUCCA - 2025

Tarea 03: Capacitación a los PAC:                                                                 

Taller 01: Funciones de los promotores ambientales Comunitarioso

Taller 02: Manejo adecuado de los de residuos sólidos.

Taller 03: Segregación adecuada de los residuos sólidos.

Tarea 05: Implementación de proyecto ambiental:                                                            

A)  senbrando vida en la herencia de los PAC.

Tarea 04: Participación de los PAC en actividades promovidas por la 

municipalidad de manera virtual y/p presencial en las siguientes actividades 

sugeridas: 


